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Dando cumplimiento a la ley, el día Jueves 28, se rindió Cuenta Pública de la gestión del año 2010. En dicha ocasión, se destacaron tanto los logros académicos, como el excelente recurso humano que el Liceo posee.
· INSPECTORÍA GENERAL

Los temas referidos al respeto, a la responsabilidad, y otros, -de carácter valorico – que son  privilegiados  en la misión del Liceo, esperamos que las familias y los apoderados los conversen con sus hijos, de tal forma que, el hogar sea efectivamente el lugar y el espacio  donde se originen generen las normas propias de convivencia, en dicho sentido, el Liceo solo refuerza las actitudes valoricas que la familia y los apoderados inculcan a sus alumnos.
Temas como la violencia, la solución de conflictos deben ser debatidos y reflexionados entre padres e hijos.

Los apoderados – por diversas circunstancias- son citados, en algunas oportunidades tanto por los profesores, como asimismo por Inspectoría General y Orientación, dichas citaciones, son una prueba de preocupación del Liceo y, sus funcionarios; para solucionar un problema en forma conjunta. con la familia acuda por tanto, a las citaciones que le pudiesen ser enviadas.

Se insiste una vez más, que los retiros de alumnos durante la jornada son excepcionales y debe realizarlo el Apoderado  TITULAR O SUPLENTE.  ¡Requerimos de su compromiso en el cumplimiento de  las normas! ¡Contamos con usted!

· LA UTP INFORMA:  
Fechas relevantes calendario escolar 2011:

· SIMCE 8° año Básico: Miércoles 19 y Jueves  20 de Octubre, en los subsectores de Lenguaje y Comunicación, Matemática, Ciencias Naturales , Historia, Geografía y Ciencias Sociales.
· Prueba Selección Universitaria PSU: Sábado 03 y Domingo 04 de Diciembre.
· Prueba de Nivel 1° Medios (Lenguaje, Matemática e Inglés), 23 al 27 de Mayo.
El Liceo, en su proceso de mejoramiento de las prácticas pedagógicas, ha programado dos pruebas de Nivel que rendirán semestralmente los alumnos de Primero, en los Subsectores de Lengua Castellana, Matemática e Inglés. Dicha prueba tiene como propósito conocer el grado de avance en el desarrollo de los Contenidos Mínimos Obligatorios programados y permite a los docentes orientar acciones para el mejoramiento de la calidad de la Enseñanza.
·  Este proceso tiene numerosas ventajas, tanto para los estudiantes como para el   desarrollo curricular del Liceo. Los estudiantes estarán informados de que, en un    momento determinado del año, deberán demostrar su desempeño en los diferentes sectores de aprendizaje, y los docentes deberán mantener un ritmo de trabajo que permita llegar con sus alumnos a ese momento habiendo cumplido con lo planificado. 
· ORIENTACIÓN:

 Padres y  Madres no deben olvidar la gran misión encomendada y que dice relación al  “Rol Formador” de sus hij@s. De allí, es fundamental reforzar valores esenciales para la vida como también velar por el cumplimiento y responsabilidades académicas, cumplir esta misión responsablemente, asegura, en un alto porcentaje, el éxito y la concresión del  Proyecto de vida de nuestros hij@s.
FINANCIAMIENTO COMPARTIDO: Recordamos también que para el año escolar 2011, el valor de la cuota de financiamiento compartido será de $4.500.-.  Si se cancela la totalidad del año antes del día 30 de Julio se rebajará una cuota, es decir en vez de pagar $45.000.- cancelará $40.500, Este pago puede hacerlo a través de cuotas antes del 30 de Julio de 2011, no siendo necesario cancelarlo de una sola vez, Apelamos a su responsabilidad para que estos pagos se efectúen en las fechas convenidas. 
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